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.Asiñisño, s. señ¡l¡ que d.berá conlar co. tacr¡b¡¡¡d.d de aqua polable po. l. empresa que coente cor el área de
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oBSERvAcróN

Oe rrcdps¿r Mv6 do@@nl&óñ o 6linrn, d€bsá acl@lpar lrsla.,o de <kcuMlos

NSC i
US¡nlduclÓN: lnteresado / E¡pec,iente N'9102 / Resoluoón

ITUSTRE MUNIC!PATIDA

Buin, 11 de abril de 2025

VISTOS:
- lngreso de Solic¡lud de Anteproyecto de edificación, Exped¡ente BE N"9102 de fecha de ingreso 28

de febrero del 2024. de la prop¡edad ubicada en Calle Las D¡ez Cuadras N" 220, Rol de Avalúo
200-118, suscr¡ta a nombre del propietario Rosa Elv¡ra Romero Mogollón y patrocinada por el
profes¡onal arqu¡tecto Leonardo Maüas Vargas Velozo.

El acta de observaciones emit¡da con lecha 27 de ñayo de 2024, y notilcada mediante correo
electrónico al profesional arqu¡lecto poblar.arqu¡tectura@gmail.com el 30 de mayo de 2024.

El acta de observac¡ones emitida con lecha 27 de mayo de 2024, donde se señalaba lo s¡guiente:

OBSERVACIONES GENERALES

!!!d!!!!lC!_pl!dr¿1, dqb!I4ú!Slpor¿r .l dmnio v¡oenl. dol lol. 188 q1, c! Cl!9!tqlACSLqq &.nos R¡ic.s da Buin
Páiñc, para ¿creditár cl peleccronámienlo d.la áprobación dc subdivisrón predial Rosolución N'¡122.2023
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l¡s dimenr¡on8 .coú¡.d8 en l. nom¡liv. v¡o.ñl..l.nto o.r. ol.cccsod. ún aútomóv¡l n¡ @.toñ.|
-Tod. l. ¡nlom¡c¡óñ de docum.nlo. sl¡cilud .tc., debcr¡ coñtener l. ¡smEción mu¡icip¡l GnlEo¡ en .l ..r¡1i..¿o d.

Al momeñto dé ingr€sar le sollotud de Obrá Nueva dobdá aportar cmprobañlé ds
ingreso dol lMlV o co.lifcado qu6 .úodil6 qw no r6quiere esorñ,ome

CONSIDERANDO:
- Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las

observaciones anteriormente mencionadas, es que se aplica el último inciso del Articulo 1.4.9. de la
O G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el ¡nteresado no subsane o aclarc las obseryac¡ones en un plazo de 60
d¡as, contados desde la comun¡cac¡ón formal del Director de Obras Municipales, éste deberá
rechazar la solicitud de aprobac¡ón de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al interesado, debidamente timbrados".

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario N,l¡nvu correspondiente y lodos los
antecedenles necesar¡os para dar cumplimiento a la normativa vigente.

3" Anótese, en el registro especial de esta Obras Munic¡pales, archívese Ios originales y
olórguese copia a los interesados
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RESOLUCTON N¿ 184 I 2025

RESUELVO:
l" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Anteproyecto de ed¡flcación,
Expediente BE N"9102 de fecha de ¡ngreso 28 de febrero de 2024.


